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Expediente: PAOT-2020-3462'SPA-272r

No. Fol¡oi PAOT-os-300/200-

RESOLUCIÓI'I ADMTNISTRATIVA

-2022

Ciudad de lVéxico, a 28 de rnarzo de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animales de l¿ Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de ¡,1éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracció¡ Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de I¡éxico; 4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de La Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico, habiendo

analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOf-2020-3462-SPA-2721 relacionado coñ la

denuncia presentada ante este organismo desceñtralizado, emite l¿ presente Resolución considerando los

siguientes:

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a f.../ Deseo reportor elobondono de un perro que desde

hoce cuotro díos socó o lo colle. El perro t¡ene desnutr¡c¡ón porque no le prcporc¡onon ol¡ñento n¡ oguo y en lo

colle no tiene nodo que lo protejo del sol o lo lluv¡o. El perrc es de tornoño gronde, color cofé cloto y llevo uno

cuetdo ornorrodo olcuel/o ihechos que tienen lugar en la calle Asperón, número 6224, colonia fres Estrellas,

Alcaldía Gustavo A. Maderol(...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de La denuncia presentada, se realizaroñ las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que coñstan en el expediente al rubro citado, i¡tegrado con motivo de

la preseñte denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de lá Ciud¿d de [4éxico, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 14éxico,

es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que admitió ¿ investigación la denuncia referente al

presunto maltrato animal en el domicllio ubicado calle Asperón, número 6224, colonia Tres Estrellas, Alcaldia

Gustavo A. lVadero.
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Al respecto, la Ley de Protécción a los Aninales de la C¡udad de tvéxico, en su articulo 24 señala que se
considera¡ actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privárlo de aire, lu2, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médlcos requeridos y alolamiento adecuado acorde a su especie.

Dado lo anterior, personal adscrito á esta Entidad, se constituyó en el domicilio ubicado en cafle Asperóñ,
número 6224, coLoñia Tres Estrellas, Alcaldía Gustavo A. I¡adero, e¡ donde no se observó a ningún ejemplar
canino en la vía públ¡ca, por lo que en entrevista con el responsable del ¡nr¡ueble, manifestó que habi¿ un

ejemplar canino en situación de calle deambulando en la vía pública frente a su domicilio, el cual corresponde
a las características señaladas en la denuncia y que por humánidad le daban de comer y beber, asimismo, le

proporcionó servicio médico veterinario y ya que estuvo mejor, lo dio en adopción. Finalmente, comentó que

no se lo pudo quedar porque cuenta con dos c¿ninos, los cuales permitió observar, constatando que éstos

cuentan con los cuidados necesarios de bienestar animal.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personaladscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa

que co¡forme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articulo 27 de la Ley orgánica de lá

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico, por imposibilidad material, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, ¿lya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar

objeto de denuncia.

RESULTADo DE LA tNvEsfrGActóN

La presente resoLución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misr¡a

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancie¡ otras autoridádes en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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. Esta Subprocuraduría ño cuenta con elementos para pronunciarsé por un posible incumplimiento a ta

legislacióñ en materia de protección animal, en relación a uñ ejemplar canino que deambulaba frente

al inmueble ubicado en c¿lle Asperón, número 6224, coLonia Tres Estrellas, Alcaldía Gustavo A. [¡adero,

lo anterior debido a que, una persona h¿bitante del referido inmueble, informó que el canino habÍa

sido rescátado por él mismo, proporcionándole alimentación y atención medico vet€rinaria, por lo que

una vez que mejoró, lo dio en adopció¡.
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En virtud de Lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prir¡er párrafo de

este i_strurento es de ,esolverse y se:

TERCERO- Notifíquese l¿ presente Resolución a La persona denunciante

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL y delOrdenamiento ferritorialde la ciudad de México. ---.---

sEGuNoo,- Remítase el expedieñte eñ el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Anin¡ales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de lvéxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracció¡ Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxicoj

así como 51 f racción XXll de su Reglamento.-- 
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c.<.<...r.. t¡G, M..i¡n. Bóy T¡ñbo.retl.- PrGuradora Ambiental y del Ordenáñento reritoral de La c'ud¿d de Mérco Para su superor

cóñocimiento. E ña L: ccp,OÉ-PROCLIRADORA@p¿ot.o18.mx
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